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DATOS IDENTIFICATIVOS
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Código V06M101V03201      
Titulacion Máster

Universitario en
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Internacional - No
Presencial

     

Descriptores Creditos ECTS   Seleccione Curso Cuatrimestre
 3   OB 1 1c
Lengua
Impartición

Castellano      

Departamento Derecho privado
Dpto. Externo

Coordinador/a Picatoste Bobillo, Victoria Amalia
Profesorado Lloves Suarez, Elias

Picatoste Bobillo, Victoria Amalia
Correo-e victoriapicatoste@vento.es
Web http://faitic.uvigo.es
Descripción
general

Derecho mercantil es una materia que se imparte en el primer cuatrimestre del segundo curso del Grado en
Comercio. En ella se examinan, desde una perspectiva jurídica, la figura del empresario en el mercado; su
estatuto jurídico, formas de organización jurídica y las normas que rigen su actuación en el mercado. Estos
conocimientos permitirán al alumnado apreciar que el mercado es un espacio reglamentado por normas
jurídicas, donde actúan sujetos que tienen derechos y asumen obligaciones exigibles ante los tribunales.

Resultados de Formación y Aprendizaje
Código 
B3 Dominio de lenguas extranjeras aplicadas al comercio.
B6 Aplicar el conocimiento a la práctica.
C9 Conocimiento de las operaciones de exportación e importación, negociación, trámites de aduanas, contratación,

riesgos y financiación.
C16 Obtención y valoración de información en Internet.
D3 Sostenibilidad y compromiso ambiental. Uso equitativo, responsable y eficiente de los recursos.

Resultados previstos en la materia
Resultados previstos en la materia Resultados de

Formación y
Aprendizaje

(*)Conocer el marco legal de la actuación de los empresarios en el mercado, de suerte que se sepa
insertar y *delimitar la misma dentro del *ordeamento jurídico *vixente.

B6
C9
C16
D3

(*)Manejar, procesar, interpretar y *avaliar la información, documentación y demás instrumentos de orden
jurídico que se genere en los diferentes contextos y actividades del comercio.

B3
C9
C16
D3

(*)Saber manejar y acceder a las fuentes de conocimiento básico en el ámbito jurídico, tanto en soporte
papel como informático, así como distinguir y saber *emplear la *terminoloxía jurídica utilizadas a *cotío
en el ámbito del *tráfego *mercantil.

B3
C9
C16

Contenidos
Tema  

http://faitic.uvigo.es
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I: Introducción a la normativa mercantil. Estatuto
jurídico del empresario

1.1. Introducción a la normativa mercantil.
1.2. Fuentes del Derecho Mercantil.

Tema 2. El empresario mercantil. 2.1. Empresa y empresario.
2.2. El empresario individual.
2.3. Publicidad registral y contabilidad del empresario.
2.4. Los colaboradores del empresario

Tema 3. Propiedad industrial y competencia. 3.1. Las creaciones industriales.
3.2. Los signos distintivos de la empresa.
3.3. El Derecho de competencia desleal.
3.4. El derecho de defensa de la competencia.
3.5. La protección contra la publicidad ilícita.

Tema 4. Introducción a las sociedades
mercantiles.

4.1. Teoría general de las sociedades mercantiles.
4.2. Las sociedades personalistas

Tema 5. La sociedad anónima (I). 5.1. Concepto y principales características.
5.2. El capital social.
5.3. Fundación de la sociedad.
5.4. La acción.

Tema 6. La sociedad anónima (II). 6.1. La junta general de accionistas.
6.2. Al órgano de administración.
6.3. Las cuentas anuales.
6.4. La modificación de los estatutos.
6.5. Disolución y liquidación.

Tema 7. La sociedad de responsabilidad limitada
(I)

7.1. Concepto y principales características.
7.2. Fundación.
7.3. La participación social.
7.4. La transmisión de las participaciones sociales.

Tema 8. La sociedad de responsabilidad limitada
(II).

8.1. La junta general de socios.
8.2. El órgano de administración.
8.3. Las cuentas anuales.
8.4. La modificación de los estatutos.
8.5. Disolución y liquidación.
8.6. La sociedad limitada de la Nueva Empresa.

Tema 9. Ladisolución y liquidación en las
sociedades anónima y limitada. Las
modificaciones estructurales de las sociedades
mercantiles.

9.1. Disolución y liquidación de la sociedad anónima.
9.2. Disolución y liquidación de la sociedad limitada.
9.3. La transformación.
9.4. La fusión.
9.4. La escisión.
9.5. La cesión global del activo y del pasivo.

Tema 10. Títulos valores y contratos mercantiles. 10.1. Introducción a los contratos mercantiles
10.2. Tipoloxía de los contratos mercantiles.
10.3. Introducción a los títulos valores.

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Lección magistral 25 46 71
Seminario 4 10 14
Prácticas de laboratorio 18 34 52
Examen de preguntas objetivas 1 4 5
Examen de preguntas objetivas 1 7 8
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Lección magistral Las sesiones magistrales en las aulas de teoría se dedicarán a la explicación por el profesor de los

distintos puntos que integran los contenidos de la asignatura. Su finalidad es proporcionar al
alumno una base conceptual que le permita desenvolverse correctamente al afrontar los aspectos
jurídicos de la organización y la dinámica de la empresa.

Seminario En las sesiones de prácticas de seminario se desenvolverán las siguientes actuaciones: facilitar a
los alumnos la orientación necesaria para la realización en grupo y bajo la tutoría del profesor los
trabajos que se les encomienden; la entrega por el alumno del trabajo por escritoy su exposición
oral; el seguimiento por el profesor de los conocimientos adquiridos por los alumnos y la resolución
de las dudas que se les planteen.

Prácticas de laboratorio En las prácticas de laboratorio se planterán por el profesor supuestos prácticos que deberán ser
resueltos por el alumno, bien de forma guiada o bien de forma autónoma. También se realizará el
estudio de casos y análisis de situaciones reales.
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Atención personalizada
Metodologías Descripción
Seminario Se resolverán las dudas que surjan en clase o a través de tutorías.
Prácticas de laboratorio Se resolverán las dudas que surjan en clase o a través de tutorías.

Evaluación
 Descripción Calificación Resultados de

Formación y
Aprendizaje

Seminario Los alumnos deberán presentar un trabajo por escrito y defenderlo mediante su
exposición oral. Se evaluará la estructura y contenido del trabajo, la claridad y
capacidad de síntesis en la exposición oral; el grado de comprensión de los
conceptos y contenidos expresados. Con el trabajo de seminario se podrá
obtener hasta 2 puntos de la nota final.

20 B3
B6

C9 D3

Prácticas de
laboratorio

En las prácticas de laboratorio los alumnos deberán realizar los trabajos prácticos
que se les propongan y que versarán sobre la materia impartida en las clases
teóricas. Por la resolución de los casos se podrán alcanzar hasta 3 puntos de la
nota final.

30 B3 C9
C16

D3

Examen de
preguntas
objetivas

Habrá un primer examen parcial liberatorio que consistirá en el planteamiento al
alumno de un test formado por diez preguntas de cuatro alternativas donde
solamente una será válida.
La nota máxima que se podrá conseguir con el primer examen parcial es de 2
puntos. En este examen será preciso obtener como mínimo una calificación de 1
puntos (sobre 2) para que a la puntuación alcanzada pueda añadirse la
correspondiente a la evaluación continua.

25 B6 C9
C16

D3

Examen de
preguntas
objetivas

Habrá un segundo examen parcial liberatorio que consistirá en el planteamiento
al alumno de un test formado por diez preguntas de cuatro alternativas donde
solamente una será válida.
La nota máxima que se podrá conseguir con el primer examen parcial es de 3
puntos. En este examen será preciso obtener como mínimo una calificación de
1,5 puntos (sobre 3) para que a la puntuación alcanzada pueda añadirse la
correspondiente a la evaluación continua.

25

Otros comentarios sobre la Evaluación

En la fecha oficial del examen, los alumnos que no hubiesen superado la materia con la evaluación continua, podrán hacer
un examen final de test sobre toda la materia.

Para los alumnos que no superaran la materia en la convocatoria de junio, se les conservará la cualificación obtenida en el
seminario y las prácticas de laboratorio en la convocatoria de julio.

Los alumnos que no se acogieran al sistema de evaluación continua, tendrán que hacer un examen final y un caso práctico a
resolver. Dicho examen será evaluado sobre 10 puntos, de los que 7 corresponderán al examen y 3 al caso práctico.

Fuentes de información
Bibliografía Básica
Bibliografía Complementaria
Sánchez Calero, Fernando, Principios de Derecho Mercantil, Última ediciòn,
Jimenez Sánchez, Guillermo, Lecciones de Derecho Mercantil, Última edición,
Menéndez, Rojo, Uría, Curso de Derecho Mercantil, Última edición,
Jimenez Sánchez, Guillermo, Nociones de Derecho Mercantil, Última edición,
Broseta Pont-Martínez Sanz, Manual de Derecho Mercantil, Última edición,
Vicent Chuliá, Francisco, Introducción al Derecho Mercantil, Última edición,
Sánchez Calero Guilarte.; Tapia Hermida, A.J. (Directores), Casos y Materiales de Derecho Mercantil, Última edición,
AAVV, Código de Comercio y otras normas mercantiles, Última edición,
http.//www.westlaw.es,
http://eur-lex.europa.eu,
http://www.boe.es,
http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia,

Recomendaciones
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